
Vr. Promedio día que se paga por el servicio en Medellín 45,000          
No. De días por semana que se contrata a la empleada 1                    

No. De días por semana que se contrata a la empleada -                
No. Semanas al mes (El año tiene 52 semanas) 4.33              
Vr. Auxilio de Transporte ( $ 88.211 al mes) 2,940            
Vr. Base de Liquidación mensual para liquidar una empleada del 

servicio que labora una vez a la semana 195,000        

Vacaciones (Mitad al año de la base de liquidación) 97,500          
Cesantías (Un salario base de liquidación más auxilio de transporte al 

mes) 207,742        

Intereses Cesantías (12% anual sobre la base de liquidación) 24,929          
Dotación al año (Tres al año) 150,000        
Prima de servicios 207,742        

Total liquidación anual por un día a la semana 687,912        
Total servicios al año un día a la semana 52                  
Vr. Total por día liquidación anual 13,229          

Costo Mensual EPS Base SMLVM) (Debe estar en el SISBEN) -                

Salario Minimo Legal Mensual Vigente 781,242        
Costo ARL Base SMLVM (100%) (0.522%) 4,078            

Costo Pensión Base 1/4 SMLVM (16%) 31,250          
Caja de Compensación Base 1/4 SMLVM (4%) 7,812            

Cotizacion Mínima semanal incluida la parte del empleado en pensión 43,140          
Total Servicios al mes 4.33              
Vr. Total por día de seguridad social 9,955            

Costo real de una empleada del servicio por un día, si la contrata 

directamente el cliente (Salario día, Auxilio de Transporte, Liquidación 

anual llevada a día y Seguridad Social 71,125             

VALOR ACTUAL DEL SERVICIO CLEAN HOUSE EXPRESS SAS 83,500          

VALOR QUE CORRESPONDE AL IVA (19%) 13,332          

VALOR NETO REAL RECIBIDO POR LA EMPRESA 70,168          

LIQUIDACIÓN ANUAL DE UNA EMPLEADA DE SERVICIOS DOMÉSTICO POR UN DÍA DE 

TRABAJO A LA SEMANA

COSTO REAL PARA UN CLIENTE SI CONTRATA DIRECTAMENTE SU EMPLEADA 

DOMÉSTICA
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